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INFORME DEL COMISARIO 

Alos señores miembros del Diractoro y Accionistas de 
VAZQUEZ ALCAZAR VAZTOUAS CÍA. LTDA, 

Marzo 11 de 2014 

He auditado los astados financieros de VAZQUEZ ALCAZAR VAZTOURS CIA, 
LTDA,, que incluyen el balance general al 31 de diciembre del 2013, y los estados de 
úllidades, de evolución dol patrimonio y de flujos de efectivo por el año que termino. 
en asa facha y las notas que comprenden un resumen de las polñicas importantes de 
"contabilidad y ota información explicallva 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

2 La Administración es responsable par preparación y presentación razonsble de estos 
estados fhancaros do acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera y porel control intemo que determina necestrio para permilir la preparación 
de estados financieras que estén llores de enores signilcatvas, ya sean debido a 
traudo o crror 

Responsabilidad del Comisario 

3, M responsablidad es expresar una opinión sobre estos ostados financieros basado 
en mi auditoria. Mi auditoría fue efectuada de acuardo con Normas Internacionsles. 
de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y 
planifiquomos y sealicamos la audiloría para obtener certeza rezorsble de que los 
estados Inancieros no astán afectados por arras signiicativos. Una auditoría 
comprende la aplicación de procedimientos destinados a la obtanción de evidencia 
de sudioria sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados. 
inancieros Los procedimientos salascionadas dependen del juicio del auditor e 
incluyen la evalvación del riesgo de errores significativos en los estados financieras. 
por fraude o error. Al efectuar esta evaluación de 1lesgo, ol auditor toma en 
considaración los controles Internos de la Compañía, relevantes para la preparación 
y presentación do sus estados financieros, s fin de diseñar procedimiantos do 
auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el propósilo de expresar tna 
opinión sobre la electlvidad del control intemo de la Compañía. Una auditoría también 
comprende ls evaluación de que las pollas contables ullizadas son apropiadas y 
de que las estimacionos contables hechas por la Administración son razonables, así 
como una evaluación de la presentación goneral de los estados financieros. 
Considera que la evidencia de auditoría que ho obtonida es suficiente y apropiada 
para proparcionar una base para expresar mi opinión do auditoría. 

Continúa.



Opinión 
4 En mi opinión, los estados financieros mencionados en el párralo 1 presentan 

razoneblemente, en todos los aspectos Importantes, la Situación financiera de 
VAZQUEZ ALGAZAR VAZTOURS CIA, LTDA,, al 31 de diciembre del 2018 y los 
resullados do sus operaciones, las variaciones en su patrimonio y sus. flujos de 
efectivo por el año que temino en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Infomación Financiera. 

Requerimientos togalos y regulatorlos 

5 He dado cumplimianto a lo establecido en el artículo 279 de la Lay de Compañías y, 
de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentos, informo que 

3) — lascifras prasentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 
contabilidad de la Compañía. 

b) el examen de los estados financieros incluyo un estudio y evaluación de a 
estructura de control ntomo de la Compañia efectuado con el alcance provisto 
antas Normas ntemacionales de Auditoria aplicables a exámenes de estados 
financieros. 

e) en lo que es mateña de mi competencia, los resultados de las pruebas 
efectuadas no revelaron situaciones que se consideren incumplimientos 
significativas de normas lagalas, roglamontaras, ostaturarias y do las 
rosolucianos de la Junta General de Accionistas y del Directorio. por parte de 
la Adminisiración. 

El cumplimiento de las normas logalos, reglamontarias y ostatutarias, así como las 
ertaios de aplicación do dichas nomas, son responsabilidad dla Administración de. 
la Compañía, Tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
uloridades competentes. 

El Comisario 

mo 
opa sole Rojas Garay 
Rég. No, G.10.787


